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MINISTERIO DE DEFENSA

26042 REAL DECRETO 2327/1985, de 4 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor, don José Rodrigo Rodrigo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de 
Infantería, Diplomado de Estado Mayor, Grupo «Mando de 
Armas», don José Rodrigo Rodrigo, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle a Gran Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 1 de agosto de 1985, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.
. JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

26043 ORDEN 713/38992/1985, de 12 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia, Nacional, dictada con fecha 12 de febrero 
de 1985, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Luis Alvarez-Sala Walther.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia; ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, dé una como demandante, don José Luis 
Alvarez-Sala Walther, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 8 de octubre de 1981 y 10 de febrero de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de febrero de 1985, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo López Villa- 
mil, en nombre y representación de don José Luis Alvarez-Sala 
Walther, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de 
octubre de 1981 y 10 de febrero de 1982, dictadas en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conformes a Derecho, y no hacemos expresa imposi­
ción de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me Confiere el 
artículo 3o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. . muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.-P. p., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General del
Mando de Personal del Ejército del Aire.

26044 ORDEN 713/38993/1985, de 12 de noviembre por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de julio de 
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por doña Jerónimo Valentina Campos Saura.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia Nacional, entre 
partes, de una como demandante, doña Jerónima Valentina Cam­
pos Saura, quien postula por sí misma, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo-

rdo del Estado, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 
de noviembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 1 de 
julio de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso- 
1 administrativo interpuesto por doña Jerónima Valentina

Campos Saura, en su propio nombre y derecho contra la Resolu­
ción del Ministerio de Defensa de 9 de noviembre de 1982, dictada 
en el expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resoluciones que declaramos conformes a Derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido junto con el expediente, a la oficina de origen para su 
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden .del Ministerio de defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.-Por delegación, el Director 

general de Personal, Federico Michavila Pallares.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26045 ORDEN 713/38994/1985, de 12 de noviembre por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de julio de 
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Francisco Preciado Montalbán.

Excmos. Sres.: En' el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Francisco 
Preciado Montalbán, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minsiterio de 
Defensa de 42 de septiembre de 1979 y 13 de octubre de 1983, se 
ha dictado sentencia con fecha 27 de julio de 1985 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Pre­
ciado Montalbán, en su propio nombre y derecho, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de septiembre de 1979 
y de 13 de octubre de 1983, por ser las mismas conformes a 
Derecho, sin que hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general üe 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército. V

26046 ORDEN 713/38998/1985, de 15 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de julio de 
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Juan Gómez Urtizberea.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes; de una, como demandante, don Juan 
Gómez Urtizberea, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada* la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 11 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 1 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Gómez 
Urtizberea, en su propio nombre y derecho, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 11 de septiembre de 1981, y sin que 
hagamos expresa condena de costas.
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Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo tercero de la Orden, del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madnd, 15 de noviembre de 1985.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

26047 ORDEN 713/39000/1985, de 15 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de marzo de 
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Luis Garrido Domínguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 

-entre partes, de una, como demandante, don Luis Garrido Domín­
guez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 
de diciembre de 1981 y 6 de junio de 1983, se ha dictado sentencia 
con fecha 29 de marzo de 1985, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por don Luis Garrido 
Domínguez, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 
9 de diciembre de 1981 y 6 de junio de 1983, por las que fue 
denegada solicitud del recurrente de rehabilitación de empleo; sin 
imposición de costas. • r

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26048 ORDEN 713/39001/1985, de 15 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de febrero 
de 1985, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Aparicio Navarro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don José Aparicio Nava­
rro, quien postilla por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 
de junio y 2 de septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con 
fecha 25 de febrero de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faljamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por don José Aparicio 
Navarro, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de 
junio y 2 de septiembre de 1983, deseslimatorias de solicitud de 
rehabilitación de empleo; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26049 ORDEN 713/39002/1985, de 15 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de diciem­
bre de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Domingo Rabelo Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Domingo Rabelo 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman- 
danda, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa 
de 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
diciembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Domingo Rabelo 
Fernández, en su propio nombre y derecho, contra Resolución del 
Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, sobre proporcionalidad; 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1985.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26050 ORDEN 713/39003/1985, de 15 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22de abril de 
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Francisco Cara García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Cara García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de 
Defensa de 16 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
22 de abril de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Cara 
García contra Resolución del Ministerio de Defensa dé 16 de junio 
de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares. 

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.


